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RESOLUCION Mo.16-CA-84- 2030 

> AB. XAVIER AMADOR RENDON 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señer Su- 
perintendente de Cempañías, según Resolución Mo. 60563 del 
22 de Diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO 

QUE el 25 de septiembre de 198% se ha otorgado ante 
el Notario Vigésimo Octavo del gantón Guayaquíl, abogado 
Eugenio Santiago Ramírez Bohorquez, la escritura pública de 
constitución simultánea de la Compañía "CALLETAS PECOSA S.A."; 

. QUE el licenciado Carlos Andrade Flores, con el patro- 
O cinio del abegado Juan Bermúdez Castro, ha solicitado la 

aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto 
ha presentado cinco copias certificadas de la misma; 

QUE Se ha presentado el certificado de afiliación a la 
Cámara de Industrias de Guayaquíl, signado con el No. 4.532 
del 13 de noviembre de 198»; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No.SC-DW- 
CA-84-1393 del 14 de noviembre de 198%, ha emitido inferne 
favorable para la continuación del trámite, una ysz que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
pr Ley, 

RESUELVE 

9 ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución simultánea 
de "GALLETAS PECOSA S.A.” con domicilio en Guayaquil, aon un 
capital social de QUINIENTOS MIL SUCRES, representado por 
quinientas acciones de un mil sucres cada una, de confor- 
midad con los términes censtantes de la referida escritura 
pública, eon lás siguientes modificaciones estatutarias: en 
el Artículo Cuarto, a continuación de "al fijado para su 
reunión”, agregar "con indicación de lugar, día, hera. y 
objeto de la Junta General"; y, en el Articulo Octawo, — 
después de "Las Juntas Extraordinarias se reunirán", agregar 

/ "en cualquier tiempo". . ”: 

ve ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que el Notario Vigésimo 
Octavo del cantón Guayaquil, tome nota al margen de la 
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matriz de la sesrirura que se ba, del contenido 
de la presente cen las modif 00.. conesantes 
a ol Hrttonlo Primaro y elento casta se esta . 

ARTICULO TERCERO. poner que el rader Heycan- 
til dei Cantón Guayaquíly/ «u) Inscriba, bajo el rubro "Re- 
gistro de ladustriíales" /la referída escritura pública junto 
con la presente con las modificaciones censtan- 
tes en el Artícule Pr 3 y, B) Cumpla cen las demás 
prescripciones cont en la ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. y/ Disponer que un extracte de la in- 
dicada escritura pública, se publique por wma voz, en uno 
de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un 
ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Des- 
pación. 

CUMPLIDO, vualva el expediente. 

COMUNIQUESE, — Du Pda a oran 
de Compartas en Quayaquíl a A 

. Ln Amador Rendón 
INTENDENTE DE CONPAÑIAS 

CERYIFICO: Que ona fecha de doy, queda inscrita esta Reso_ 

lución de fojas 22.984 a 22.988, nimero 1.652 del Registro 

Mercantil, Rubro de Industrísles y anotada bajo el náuero 

13.719 del Repertorio.-Guayaquil, exbre veinte y tres 

de mtl noves tos ochenta y cu .- El Registrador Mer- 

    


